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EL TURISMO. ESA ASIGNATURA PENDIENTE 

 

Corría el año 1927, cuando el entonces Alcalde de Aranjuez Deodoro Valle tomaba la 

iniciativa de crear una Sociedad Fomento del Turismo; hasta entonces, Aranjuez era lo que era, 

un lugar de ensueño para los sentidos, donde la vista del visitante perdía el norte. Como se suele 

decir, Aranjuez se “vendía” solo. Aquella iniciativa de Valle aglutinó un nutrido conjunto de 

socios, esencialmente industriales del ramo de la hostelería y todo lo que afectase 

colateralmente a este asunto del turismo. Por medio de aquella primera oficina de turismo en 

Aranjuez, se canalizaba todo el movimiento turístico. Y entre éste, la enorme visión municipal 

sobre la moderación en los precios de la venta de fresas, fresones, espárragos y otros productos 

de aquella huerta que queda en el recuerdo. Esta Sociedad Fomento del Turismo andaba sola, 

tutelada eso sí por el Alcalde Valle, y el apoyo de Patrimonio Nacional. ¡Que gran logro y 

excelentes resultados dio! 

Hoy, ochenta años después, nos movemos en otros parámetros, acudimos a ferias 

internacionales de turismo, como la reciente. El eslogan de este año de “Aranjuez dos día y 

más” “llega” atractivamente al visitante. 

Pero para vender esta idea debemos 

introducir en el visitante –al menos en esa 

feria– la imagen del otro Aranjuez, el de su 

trazado, corralas, etcétera. Digo esto, porque 

eché en falta en esas preciosas fotografías en 

paneles y folletos, la imagen del Aranjuez 

que queremos ofrecer con esos… “dos días 

y más”. Palacio, jardines y otras imágenes se “venden” por sí solas. Hablando de fotografía, 

tengo que mostrar mi enorme decepción y malestar por no ver allí ni una sola fotografía de 

Aranjuez en el stand de la Comunidad de Madrid. Esto desde luego daña los intereses del 

pueblo de Aranjuez y de la propia Comunidad de Madrid, pues afecta directamente al turismo. 

Solicito y apelo al buen hacer y al trato de igual que como población madrileña por derecho nos 

corresponde con las demás poblaciones de nuestra geografía madrileña. 
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